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Ministerio de Industria
Dirección General de Minas y 

conbustibles
JEFATURA DEL DISTRITO 

MINERO DE ZARAGOZA 
PROVINCI V DE LOGROÑO

ANUNCIO 
, 1834

litmo. Sr.:
Vista la instancia formulada 

por el Exemo. Sr. Presidente" 
del Instituto Nacional de indus
tria con fecha 11 de agosto últi
mo, en la que solicita se reser
ven a f ivor del Estado los yaci
mientos de hidrocarburos que 
puedan encontrarse en los terre
nos francos existentes en la zo
na de depresión del río Ebro que 
afecta a las provincias de Nava
rra, Alava, Logroño y Zaragoza, 
y luego se detalla, suspendiendo 
el derecho a solicitar en ella per
misos de investigación o de ex
plotación 5^ asi mismo pide se le 
autorice para realizar la investi
gación de estos terrenos y en su 
caso la explotación de los depó; 
sitos de hidrocarburos descu
biertos en la zona.

Visto ei artículo 4.° del Decre
to de 20 de marzo de 1952 y los 
48 y siguientes de la vigente Ley 
de Minas del 19 de julio de 1944.

Considerando que según el ar
tículo 48 de la mencionada Ley 
podrá el Estado reservarse zo
nas de terrenos de cualquier ex
tensión donde exista o se presu
ma la existencia de sustancias 
de interés especial para la eco
nomía y defensas nacionales, 
suspendiendo en ellas para la 
sustancia reservada el derecho 
a solicitar permisos de investi
gación o en su caso de explota
ción a que se refiere el artículo 
16 de la vigente Ley de Minas, 
pero sin que la reserva pueda 
causar limitaciones a los dere
chos deribados de permisos de 
investigación solicitados ni a las 
concesiones de explotación de
rivadas de los citados permisos 
que se hallasen otorgadas o en 
tramitación.

Considerando que el Institu
to Nacional de Industria tiene 
personalidad para solicitar la re
serva, así como para que se le 
enconmiende la investigación a 
tenor del artículo 48 de ia Ley 
úe Minas, a cuyo efecto acompa
ña un plano Memoria suscrita 
por Ingeniero de Minas, justifica
tiva del interés especial de la 
sustancia objeto de la reserva y 
de las posibilidades de existen
cia de ella dentro de la zona.

Considerando que el Ministe
rio de Industria padrá acordar en 

armonía con el repetido artícu
lo 48 de la Ley de Minas, la re
serva provisional, si lo juzga 
oportuno, mientras se tramita el 
expediente para la difinitiva.

Este Ministerio ha resuelto re
servar a favor del Estado, provi
sionalmente, los yacimientos de 
hidrocarburos que puedan encon- 
tarse en los terrenos francos exis
tentes en la actualidad y asimis
mo en los que puedan quédar li
bres mientras subsista la reser
va, en la zona comprendida den
tro del perímetro poligonal for
mado por las líneas recta.s que 
unen sucesivamente, y por el or
den señalado; los centros de lo.s 
umbrales de las Casas Consisto
riales de las siguientes poblacio
nes: Estella (Navarra), Laguar- 
dia (Alava), Logroño (capital), 
Calahorra (Logroño), Alfaro (Lo
groño), Tudela (Navarra)^ Borja 
(Zaragoza), La Almunia de Soña 
Godina (Zaragoza), Zaragoza 
(capitalj, Egea de los Caballeros 
(Zaragoza), Sádaba (Zaragoza), 
Tafalla (Navarra), y É'stella (Na
varra), quedando así carra do el 
perímetro solicitado, dentro del 
cual queda suspendido el derecho 
a petición de permisos de inves
tigación o de concesión de expío-» 
tación, siempre que la sustancia 
solicitada sea hidrocarburos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Madrid 3 de Septiembre de 
1.952

foag/iín Planell

El Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de Zaragoza,

José Arreehea

1628*

Ayuntamiento de
Logroño

ANUNCIO
2167

Aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno en se
sión de seis del actual el Presu
puesto Ordinario de Gastos e 
Ingresos para el ejercicio de mil 
novecientos cincuenta y tres, 
queda expuesto al público en la 
Intervención Municipal, por tér
mino de quince días hábiles in
mediatamente siguientes al de 
la puiúicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro- 

i vincia y a las horas de diez a 
! doce, a fin de que puedan inter

ponerse contra el mismo las re

clamaciones que se deseen con
forme a lo dispuesto en los ar
tículos 655 y siguientes de la Ley 
de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950, debiendfi ha
cerlo en su caso, mediante es
crito por duplicado que debida
mente reintegrado, se presenta
rán durante los mismos días y 
horas referidas, en el Registro 
de’entrada de documentos del 
/Ayuntamiento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 9 de diciembre de 
1952.

El Alcalde-Presidente
1964

Confederación Hidrojráfi- 
0« del Etre

Sección de aguac
NOTA ANUNCIO

2148
En el B. O. correspondit rite 

al día 14 de mayo de 1952, se pu
blicó una Nota Previa a instancia 
de D. Ignacio Gaztelezu vecino 
de Puente la Reina (Na\arra), 
s dicitando la concesión de un 
aprovechamiento de aguas de 30 
litros por segundo, derivadas del 
río Arga en jurisdicción de Puen
te la Reina (Navarra), con desti
no a riego dt una finca de su 
propiedad, enclavada en el para
je denominado «La Izpea».

Las obras proyectadas consis
ten, en la captación y elevación 
de las aguas, por medio de un 
grupo moto-bomba eléctrico, si
tuados en la orilla derecha del 
río, de 10 C. V. alojado en su 
caseta correspondiente en ¡a que 
también se alojan el transforma
dor y aparatos de seguridad y 
medida ordenados por las dispo
siciones vigentes hasta una ar
queta que hace de pequeño de
pósito regulador de donde arran
ca la acequia de riego de 224‘00 
metros de longitud que las con
duce a las acequias secundarias. 
También se instala una línea 
eléctrica de alta tesnión de 1.750 
m.'tros de longitud.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha solicitad, 
puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones oue estimen per
tinentes, al Sr. Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidro- 
gráficá del Ebro, dentro del plazo 
de 30 días naturales y consí^cuti- 
vos a contar del siguiente al de 
la fecha de esta publicación du
rante el cual estará de manifiesto 

el Proyecto correspondiente a las 
horas hábiles <ie oficina, en la 
Sección de Aguas de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro en 
Zaragoza, General Mola, 26-1.* 

Zaragoza 25 de Nbre. de 1952. 
El Ingeniero, Director Adjunto

F. FERNANDEZ .
1950

Administración de
Justicia

REQUISITORIA
1961

Llanos Olmo, Pedro de 30 años 
natural de Osuna (Sevilla), hijo 
de Julio y de María, domiciliado 
últimamente en Logroño compa
recerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Logroño dentro del 
término de diez días para consti
tuirse en prisión provisional por 
la causa núm. 247 de 1952 que se 
le sigue en este Juzgado por el 
delito de hurto; aoercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente e incu
rrirá en las demás responsabili
dades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño, 7 de Nbre. 
de 1952.

El Juez de Instrucción,
« 1752

REQUISITORIA
r López González, Hilario, de 

27 años, hijo de José y Tomasa, 
soltero, estañador, natural de 
Jalón de Cameros y ambulante 
cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en el sumario n.°31 
de 1943, delito hurte, compare
cerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Calatayud para consti
tuirse en prisión que le ha sido 
decratada por la Iltma. Audien
cia Provincial de Zaragoza con 
apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde.

Calatayud a diez y seis, de oc
tubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

El Juez de Instrucción
1661

CEDULA DE CITACION 
Por la presente se cita y ern- 

plaza al consignatario del equi-

SGCB2021



Pág^ína TJ BÜLmiN OFICIAL 9 ódiciembre de 1952

'pájen.'’l21 de Calahorra aba 
Coruña Isabel Nuñez, para que 
dentro del término de diez días 
comparezca ante el Juzgado de 
Instrucción de Palencia, para 
prestar declaración y ofrecer las 

• acciones del procedimiento en 
en sumario que se sigue con el 
número 64 de 1952, por robo de 
expediciones, contra otros y Pe
dro Avilés García; bajo los aper
cibimientos de Ley si no lo veri
fica.

Palencia’ 4 de noviembre de 
1952.

El Secretario.Judicial
1712

REQUISITORIA
María Andrés Ruíz y Vicente 

Ortega Pérez domiciliados últi
mamente en .bajos de Puente y 
Pozo Cubillas respectivamente, 
de esta capital comparecerá an
te el Juzgado ¿Municipal de Lo
groño para constituirse en Pri
sión y cumplir la pena de quince 
días que les han sido impuestos 
en sen teñe*. de juicio de faltas 
de fecha 23 de julio 1^52 por le
siones apercibiéndole que en ca
so de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la poli
cía judicial, procedan a ía busca 
y captura de dicho condenado, 
y caso de ser habido, sea puesto 
a disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a veinticin
co de octubre de 1952.

El Juez Municipal,
1623

REQUISITORIA
' iqio

Piíar Navarro Latorre, de 34 
Manuel y Felipa, domicijáda úl- 
años, matura! de Tautse, hija de 
timamiente en Barcelona, coimpia- 
recerá ante el Juzgado de instruc
ción de Logroño dentro del^ tér- 
mimo de diez días para constituir
se en prisión provision^ por :ia 
cauSa número 138 de 1952, que se 
íe sigue en este Juzgado por el 
de ito de robo ; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio consiguüente .e incurrirá 
en las demás responsiabilidades 
que determina la Le}’.

Por tanto ruego a toda» las Au
tor i dadles y ordeno a h Policía 
Judicial procedan a ?a buSca y 
captura de dicha procesad,Tç.y de 
ser habida sea puesta a aispotsi- 
CBÓn de este Juzgado.

'Dado en Logroño, 4 de No
viembre de 1952.

El Juez de Instrucción,
1713

Gobierno Civil déla 
Provincia

2142
El limo. Sr. Director Genera' 

de Administración Local, en escri
to de 21 de noviembre pagado me 
dice lo siguiente :

«El incuntpamienio de la Ley 
'de 15 de Julio del corriente año 
por parte de algunas Corporacio
nes Hocales dió lugar a Ja Orden 
de la Presidencia dn Gobierno de 
27 de Sepri-Mubrt de 1952, y é' 
enérgico texto del número 12 de

la Orden de este Ministerio de 25 
de octubre próximo pasado.

Esta Dirección Genera', que se 
considera órgano representativo 
de las Entídádí^s locales ante la 
Administración del Estado, cree 
que los casos en que se ha produ
cido tal imcLimplnuenlo se deben 
a cierta deaori miación »*n cuanto 
al sentido y ahanae de los precep'- 
tos de la referida Ley, y nó por 
eludir su aplicación. Ello eviden
cia Ha necesidad de orientar ade- 
ctiadamente en esta materia a las 
Corporaciones locales. haciéndo
se ver el a'cance y rep^rcusiión de 
lo dispuesto sobre reserva de pla
zas.

En otro aspecto, este Centro di
rectivo desea poder demostrar en 
cualquier momento que Diputa
ciones y Ayuntamientos cump’em 
con toda exactitud los' preceptos 
de la referida Ley.

Por ello, se servirá transmitir a 
los Presidentes de las Corporacio
nes , '^ocales die esa provincia las 
.siguientes indicaciones :

I
La adscripción de personal de la 

Agrupación temporal mi'ítar a 
destino^ dé AdtniniMtracjón local 
supone para jas Corporaciones ; 
_ a).— Un considerable ahorro 
inicial en ios gastos de personal y 
más en estos momentos en que él. 
estado de 5as Haciendas loca’es 
exige la mayor reducción pos ib e 
en los gastos, ya que el expresado 
personal-—con arreglo al apartado 
I del artículo 21 de h Lev—perci
birá únicamente las gratificaciones 
y remuneraciones que, con ca
rácter general, disfrute el resto 
del personal,, y no tengan carác
ter de sueldo, y, a failta de aque- 
llas, una pequeña parte de este en 
a cuantía que fija el mismo apar

tado.
—Otro giran ahorra obra el 

futuro, ya que el personal agre
gado no causa derechos pasivos 
ni se halla sometido a cargas so
ciales de pñevisTón, o a las que 
pueda suponer 1a constitución del 
nuevo^ Montepío de todos los fun
cionarios de Administración Locab 

c).—La adsc-is'Tx^ión de perso
na’ con suficiente aptitud para 
dese.mipefíar lois cargos que le es
tán reseñados, aptitud qué sP ve 
avalorMa por arraimados hábitos ’ 
de obediencia y dhrVina tan tun, | 
damentai'es en los funcionariosi. !

— Un procedimiento .inne
ga bh men te excepcional ~en h p-o- 
vis'ón de ’ah pazas, pero que no 
mPrrha las facultades del Órgano 
competente para otorgar él nom- 
bramvnto, que en lugar de some
terse a^ h propuesta del Tribuna’ 
fart. 21 del nuea’o Reg’amento',, 
habra de ajustante a líos' acuerdos 
die la Tunta caliif^adora.

e).—Un ñespeto abfsbíuto a la 
integridad del réigimen adminis
trativo, especbímente en 'sp asp«c 
to di.'^-lpîinario, va que ’os órga
nos' de a Administrac'ón Lœa'l 
con'serA’an su pVna ctomPetencia 
en esta materia farti 29 de la Lev).

Il
Las vacantes y características 

deberán ser comlu.nicnrlas' d’Tprtq-'. 
mente a h' Tunta Calh'firnHora de 
dest«lno<î Civ’es, caUe de Pri'rn. to, 
Madrid, rotiforme indicó'la O-den 
de este Minhte-io de 25 de octu
bre de próvimo paha do, en .éji nú
mero q.". Ello, para mavor fan’i- 
dad V a fin de evitar demoras v 
trámPe.s innecesarios.

No obr-tante, esta Dirección -Ge 
neral quiere conocer tamb'én la 
casé y número de vacantes comu

nicada a la Junta Calificadora y 
poseer fi'a prueba documental feha
ciente del nutrido contingente de 
destinos con que las Enti'dades lo
cales colaboran en la ejecución de 

Ja Ley de 15 de julio. Por ello, 
encarecer a V. E., a los Presiden- 
(tes de las Corporaciones la conve
niencia de que den cuenta también 
a esta Dirección . General de las 
vacantes que hayan comunicado a 
la Junta.

Por újimo, indicará V. E. a 
ios Pres’dentes las. Corpnrncio- 
nes. que es preferible que las' du
das o consultas sob-e interpreta
ción de l'a Ley d? 15 de julio de 
1952 sean forrnu'ndas verba'mente 
o .por escrito a esta Dirección, no 
a la Junta Calificadora.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiiento v efectos.

Logroño, 3 de diciembre 1952.
El Gobernador Civi\

Alberto Martín Gomero
i 952

Anuncios Oficiales

ANUNCIO
2C95 >

El día 13 de diciepibre próxi
mo a las doce horas de su maña
na y con intervalo de media ho
ra tendrán lugar en la Sala Ca
pitular de este Ayuntamiento 
las subastas de aprovechamien
tos forestale,s concedidos por la 
superioridad para el presente 
año forestal de 1952-53 en el 
Monte de este términox munici
pal «Fuente Dehesilla».

1 . *—Pastos. =Extensión 1225 
has.=Para 150 cabezas de gana
do cabrío. 200 vacuno, 50 ma
yor y 1030 lanares,=Tasación. 
19.640 ptas ^-Indemnizaciones 
570‘35 pts.

2 .®=Brezo: Grupo 3.’’=150es
téreos de ramaje. =Precio Base 
1875 pts. Indemnizaciones 1’0'60 
ptas.

De quedar desiertas alguna de 
las subastas, se celebrarán en 
segunda el día 15 del mismo mes 
y en tercera el K del mismo a la 
misma hora que ha primera.

Los pliegos de condicione^ 
económico-administrativo se ha
llan expuesto.? en Secretaría.

Santa Coloma a 20 noviembre 
1952.

Ki A’ca .1'*,
- - 1895

ANUNCIO DE SUBASTAS
1893

El día 16 de diciembre próxi
mo y hora de las diez de la ma
ñana y con intervalo de media 
hora para cada subasta tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad las corresdondien- 
tes a los aprovechamientos fores 
tales _ autorizados para el año 
de 1952=1953 por la Superiori
dad:

P- Monte «Espinar y Serrano» 
Pastos. = Extensión 2.430 H*. 
Para 122 cabezas de ganado ca
brío, 190 de Vacuno, 30 mayor 
y 1.750 lanares.= Tasación 
23.896 pesetas.= Indemnizacio
nes 735,95 pts. I 

2®- Brezo: Grupo 3°=? 200 este- ’ 
reos de ramaje.= Precio base 
1 800 pts.= Indemnizaciones 
140,50 pts.

S .^Jiaya: Grupo 3.® 120árbcles 
con 170 estéreos de gruesa 85 

de ramaje.=Precio base 10.200 
pts. Indemnizaciones 338,30 pts.

De quedar desiertas alguna su
bastas tendrá lugar en segunda 
a los ocho días siguientes dé la 
primera a la misma hora.

Los pliegos de condiciones 
económico=Administrativo se 
encuentran expuestos en Secre
taria.

Castroviejo 22 de noviembre 
de 1.952.

. El Alcalde,
2094

ANUNCIO
2136

El día 14 de diciembre próxi
mo, a las doce de su mañana, 
con intervalo de media en media 
hora, costituída la Mesa regla
mentariamente con arreglo a los 
preceptos del vigente Reglamen
to de Contratación Municipal y 
pliegos de condiciones facultati
vas y el de económico - adminis
trativas aprobado por este Ayun 
tamiento, en el Salón de Actos 
de la Corporación tendránAugar 
las subastas de los aprovecha
mientos forestales siguientes:

1 .— 28 metros cúbicos de ma
dera, 339 estéreos de leña grue
sa y 28 de ramaje, en 284 hayas, 
en Morte Mayor, Zarra ci ña y 
Gulucia, grupo tercero, con pre
cio base de 16.268 pesetas. Indi
ce de 34.860 pesetas y 597'95 de • 
indemnización, y libre de travie
sas.

2 .— 269 metros cúbicos de ma
dera, 161 estéreos de leña grue
sa y 40 de ramaje, en /2.334 j o- 
bles, en Monte Mayor, junto a la 
Estación de feirocanil, grupo 
segundo, con precio ba.se de 
79.484' 30 pe.sétas. Indice de 
170.323'50 y 1.556'20 pesetas de 
Indemnización, libre de travie
sas.

Oja.castro a 21 de novien bre 
de 1.952

El Alca'd?,
1934

ANUNCK> .
2109

-Queda expuesto al público du* 
rante 15 días hábiles el Presu' 
puesto Ordinario de este Munici’ 
pió, para el año 19.;3.

■ Cuantos se crean interesados 
pueden examinarlo y formular 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Bergasa a 26.de noviembre de 
1..952.

' El Alcalde,
1914

ANUNCIO
17C0

Quedan expuestos al público 
durante el plazo de quince días 
los documentos cobratorios que 
se indican a continuación para 
el ejercicio de, 1953.

Reparto de Rústica y Pecua
ria.

Repartos del Registro Fiscal 
Edificios y .Solares.

Matrícula Industrial.
Patentes Nacionales de Auto

móviles.
Durante este plazo pueden ser 

examinados y hacer las reclama
ciones que crean conveniente.? 
contra los mismos.

Baños de Río Tobía 15 de oc
tubre 1952.

El Alcalde,
1540
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